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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. ¡Mhi-

M1NISTERI0 DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del espe
diente formado en esa Dirección general sobre el modo 
de clasificar las hilazas á medio blanquear que no se ha
llan comprendidas en partida especial del arancel para 
la aplicación de derechos; S. M. se ha servido mandar, 
de conformidad con el parecer de esa Dirección general, 
que las hilazas á medio blanquear adeuden por la parti
da 051 como si fuesen crudas, y que la 652 se aplique 
solo á las completamente blanqueadas. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde A V. I. muchos anos. 
Madrid 17 de marzo de 1851.—Bravo Murillo.—Sr. di
rector general de aduanas y aranceles. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
• • • 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en relevar del cargo de director general de 
infantería al teniente general don Leopoldo O-Donnell, 
conde de Lucena. 

Dado en palacio A veinte y tres de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 

mano.—El ministro de la Guerra, Francisco de Ler-
sundi. 

En consideración al mérito, servicios y circunstan
cias del teniente general, don Fernando Fernandez de 
Córdoba, capitán general de Castilla la Nueva, Vengo en 
nombrarle director general de infantería. 

Dado en palacio á veinte y cuatro de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Guerra, Francisco de Ler
sundi. 

En consideración al mérito, servicios y circunstan
cias del teniente general don Juan de la Pezuela, Vengo 
en nombrarle capitán general de Castilla la Nueva. 

Dado en palacio á veinte y cuatro de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Guerra, Francisco de Ler
sundi. 

Señora: Desde el momento que V. M. se digno poner 
á mi cargo el ministerio de la Guerra, me propuse con
tribuir, en cuanto fuese posible, á realizar tos principios 
de orden, concierto y economía, que tan urgente es es
tablecer y consolidar como bases esenciales de la pros
peridad del Estado, objeto do los constantes desvelos 
de V. M . y de su gobierno, organizando todo lo que 
concierne A los empleos y grados eo la carrera militar, 
y señaladamente el orden de ascensos. Para llevar á cabo 
esta idea, que propuse desde los primeros dias eo el 
Consejo de ministros, y mas tarde consigné en lo comi
sión do presupuestos del Congreso de los diputados, reu
ní y me enteré con particular esmero do todos tos tra
bajos y antecedentes que existen sobro el totolo y qoa 



son de importante siimá; pero capalineute porque l o , * * 
y por la madurez y previsión ron que es indispensable 
proceder en materia tan complicada y trascendental, be 
creído necesario someterlos á un examen, á lavar del 
cual puedan formarse con el debido acierto uno o mas 
proyectos, que presentados oportunamente á las Cortes, 
reciban la.sanción legislativa, único medio de que las 
reglas que sobre tan interesante objetó se adopten atan 
respetadas y estables, y sirvan de tipo á los reglamentos 
é instrucciones que para su ejecución espida después el Jj 
gobierno. 

Consecuente á este propósito, y convencido 4e qua 
interesa no demorar pfT mu tiempo el ponertu eo prác
tica, juzgo que el mejor y vm$ pronto medía ée con
seguirlo será el nombramiento de una junta especial, 
compuesta de generales acreditados por sus luces y es-
periencia, que examinen los indicados antecedentes y 
trabajos, y formulen definitivamente #1 proyecto ó pro
yectos da ley que deban someterse á las Cortes y los de 
los reglamentos ó instrucciones que requiere su ejecu
ción, sin perjuicio de que ai mismo tiempo proponga las 
medidas -que pueden adoptarse desde luego dentro de 
los limites de las facultades del gobierno para conseguir 
los inmensos beneficios que de un sistema bien ordena
do en la carrera de las armas, deben resultar al pais en 
general, y en particular al ejército que tan vivamente lo 
anhela. 

En este concepto, y da acuerdo con el Consejo de 
ministros, tengo el honor de proponer á V. M . el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 24 de marzo da 1851.—Señora. A . L. R. P 
de Y. M.—Francisco de Lersundi. 

R E A L E S DECRETOS. 

Hesea.-Kio que se establezca con el acierto y estabili
dad convenientes un sistema de ascensos eu la carrera 
militar í|ue concibe el bien de sus individuos con el ge
neral del Estado, y conformándome con lo que sobre el 
particular me ha espuesto mi ministro de la Guerra, de 
acuerdó con el Consejo de ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo 1,° Se creará una junta con] el encargo es
pecial de formular el proyecto ó proyectos de ley que 
considere necesarios, para que presentados oportuna
mente 4 las Cortes, se organice en todas sus partes el 
sistema de empleos, grados y ascensos en la carrera 
militar. 

Art. 2.° Asimismo redactará dicha junta los pro
yectos de reglamentos é instrucciones indispensables 
para la ejecncioa de los enunciados proyectes de ley, 
coya espedicion corresponde A las atribuciones del go
bierno, y propondrá las medidas que desde luego pue
den adaptarse para etUMeoer el sistema de qne sé trata 

las armas é instituios del ejército.. 
Art. £ * Can ese fin pasarán á la referida junta tu < 

¿ s J « g trabajos, antecedentes y noticias que existan y 
aaffjidan reunir sobre los indicados objetos eu el minis
terio de la Guerra y en sus demás dependencias. 

Dado en palacio á veinte y cuatro de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado déla Real 
mano.—El ministro de la Guerra, Francisco de Ler
sundi. 

Para componer la junta creada por mi Real decreto 
de arte dia, Vengo en eorabrar al capitán general del 
ejército don Manuel Gotiarrrez do la Concha, marqués 
del Duero, presidente, y rocale$ A 1es directores é ins
pectores de todas las armas ó institutos; ai intendente 
general militar, á los tenientes generales don Antonio 
Yanhalen, conde de Peracamps; don Manuel Pavía, 
marqués de Novaliches; don Manuel de Mazarredo, y 
don Facundo infante; al mariscal de Campo don M a 
nuel Fernandez, y al brigadier de infantería don Ma . 
nuel Várela y Limia. 

Dado en palacio á veinte y cuatro de mano de mil 
ochocientos cincuenta y uno—Está rubricado de la Real 
mano.—-El ministro de la Guerra, Francisco de Ler
sundi. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. 

La junta de gobierno del colegio de abogados de es
ta corte ha espuesto á la Reina (Q. D. G.) por el minis
terio de mi cargo la necesidad de que se habilite un pa
raje decoroso encada uno de los tribunales supremos y 
superiores de esta corte, semejante al que, según lo 
acordado en el art. 33 de sus estatutos, tienen en la au
diencia de lá misma, donde puedan esperar los aboga
dos mientras se les llama á la vista de pleitos y nego
cios á que concurren; vestirse la toga, en cuyo trage 
deben presentarse; recordar los puntos capitales de sus 
defensas, y consultar los códigos en los casos en que con 
urgencia les sea preciso haoenlo durante aquellos mo
mentos y en bien de sus defendidos. A este fio, teniendo 
presente que en las actuales circunstancias, los recursos 
del tesoro público no pueden consagrarse á la necesidad 
espuesta, propone la misma junta para que pueda ser 
atendida con la urgencia conveniente el restablecimien
to de los bástanteos de los poderes que se presenten an
te todos los tribunales de esta capital, segun anterior
mente existieron, aunque con diverso objeto y bajo el ti
po de diez reales por cada ano. 

Enterada S. M. se ha dignado mandar, conformán
dose con el parecer del Consejo de Ministros, que en lo 
sucesivo no se admitan en fos tribunales eclesiásticos, 

* 



-civiles y ¿untare* de esta eerU poderes 'que uo tengan 
e( requisito del bastanteo del «eligió, pembiendo la jun-
ta de gobierno del mismo diez reales por cada poder, 

* * ' fe 

con aplicación á los gastos de las salas de abogados, 
que deberán establecerse en todos aquellps de tós referi
dos tribunales que tengan las circunstancias de localidad 
necesarias al efecto. 

Madrid 23 de marzo de 1851.—González Romero. 

MINISTERIO BE ESTADO. i 

El encargado de negocios de S. M . en Ja Repúbli
ca ile Chile, en su despacho núm. 196 de 24 de diciem
bre último, remite copia del decreto espedido por aquel 
Gobierno en 12 de noviembre anterior, que dice asi: 

Departamento de Hacienda.—Santiago 12 de no
viembre de 1830.—Considerando, 1.° Que ignorándose 
aun si algunas de las naciones con que teníamos rela
ciones comerciales aceptarán las bases de reciprocidad 
áque se les ha invitado en virtud de la ley de 16 de 
julio del corriente año, no es posible retardar por mas 
tiempo la fijación de los derechos diferenciales para que 
fué autorizado ai presidente de la República por la mis
ma ley, sin colocar nuestro comercio en una situa
ción muy desventajosa, principalmente en el mercado 
de California, y que el término de cinco y medio meses 
es amplio para recibir contestación de las naciones 
que se hallan dispuestas á admitir los principios pro
puestos en dicha ley. 

2 . ° Que no es justo ni es conveniente á nuestros 
intereses mercantiles no convenir en la reciprocidad, 
aunque sea solo respecto á ciertas mercaderías, ni 
hacer irrevocablemente responsables de los derechos di* 
ferenciales á las mercaderías estrangeras por el hecho 
de haberse otorgado pagaré por ellas, aunque duran
te el plazo pudieran aprovecharse las conducidas en 
buques chilenos de la igualación de banderas que pu
diera acordar la nado» á que aquellos pertenezcan: 

He acordado y decreto: 
AtfUcuto 1/ Desde í.°de en«ro dea año entrante, 

los buques esirangaros de JUs naciones que no hayan 
admitido Jas bases de reciprocidad establecidas por ¿a 
ley de 16 de julio ultimo, adeudarán á su entrada an ios 
puertos de Chile seis reales mas sobre los dos que ac
tualmente pagan por cada una de las toneladas que 
mida. 

Art. 2.° Las mercaderías que se importen desde la 
fecha citada en buques que se hallen en el caso del ar
tículo anterior, pagarán al derecho adicional de un 10 
por 100 sobre el monte de los derechos establecidos 6 
que en adelante se establecieren. 

Art. 3 . ° Por este recargo de derechos se firmarán 
pagarés con el plazo de seis meses, y bajo la compe
tente fianza, la cual se cancelará y quedar! sin efecto 

¿orno asimismo se devolverá el recaigo fljjjflWÉfl 
de tonelada establecido por el art. M dmde «1 dia 
que se pusiese et práctica la igualación de tenderas 
por la nación á que parieoesba el btiqae, según {ponte 
por el aviso oficial que el respectivo Gobierno dé oído 
Chile. 

Art. 4.° Si la igualación concedida á los buques 
chilenos fuese solo respecto á ciertas mercaderías como 
á tos productos del pais, no tendrá logarla reciprocidad 
de derechos sino respecto á las mercaderías de la mis • 
rna clase, oque fuesen producción del suelo ó de la 
industria de la nación á que pertenezca el buque en 
que se importaren; y solo respecto á ellos se cancela
rán el pagaré y fianza de que habla el articulo que 
precede. 

Témese razón, comuniqúese y publíquese.—Bul
óos.—Gerónimo Urmeneta. 

DIRECCION GENERAL DE FlffCAS DEL ESTADO. 

Circulará tos administradores. 

El Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección con fecha 27 de febrero ultimo la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina del espo
diente promovido por varios labradores vecinos del pue
blo de Cinco-Villas, provincia de Guadalajara, solicitan
do se les adjudiquen las fincas procedentes de la enco
mienda del mismo títul > de la Orden de San Juan do Je
rusalen, que llevan eu arrendamiento sus familias desde 
tiempo inmemorial, capitalizando la renta que por ella 
satisfacen; y conformándose S. M . con el parecer deesa 
Dirección general, se ha servido resolver sea ostensivo á 
los colonos de fincas procedentes do la referida orden el 
beneficio de dominio útil que se concedió por el decreto 
de las Cortes de 28 de mayo de 1837, á los de las del 
clero regular, siempre qoo justifiquen reunir las circuns
tancias que en el mismo se espresan, como se ha decla
rado en diferentes reclamaciones do esta naturaleza. De 
Real Orden lo comunico á V. E. pora los efectos corres
pondientes.» 

T la Dirección lo traslada á V . para qoo en su cum
plimiento disponga so formen á la mayor brevedad j re
mitan A la misma los respectivos espedientes en qoo so 
acredite en los términos prevenidos para semejante-
casô  los colonos do fincas rústicas procedentes de la or
den de San Juan, que por llevarlas «o arriendo desde 
antes del año de 1800, y ao esoeder lámala de mil y 
y cien rs. aneólos, tengan derecho á la éodonoSon á on 
Éavor del dominio «til de dichas fincas, segon lo qoo 
resollé do arrtacodantes en osa administración y docu
mentos que presenten los interesados, invitándolos a* 



afecta para que puedan disfrutar det beneficio que S. M . 
se digna dispensarles por la preinserta Real orden. 

- Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de marzo 
de 1851.—Felipe Ganga Arguelles.—Sr. administrador 
de fincas del Estado de la provincia de.... 

unos 
Circular á las administraciones. 

lito 

El Excmo. señor ministro de jlacienda ha comuni
cado á esta Dirección en 12 del actual la Real orden 
siguiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la reina del espe
diente instruido á virtud de instancia de don Mateo de 
Murga, en que solicita que el censo con que se ha re -
matado á su favor el terreno procedente del derribo del 
convento de religiosas llamado de Constanlinopla, sito 
en la calle mayor de esta corte, se subdivida proporcio-
nalmente entre las nueve casas que se propone cons
truir en los solares que aquel comprende, á fin de faci-
tar por este medio su trasmisión. En su vista, y con
formándose S. M. con el parecer de la Junta de ventas 
de bienes nacionales y de la Dirección de lo Contencio
so de Hacienda pública, se ha servido acceder á la sub
división del censo que solicita el reclamante, mediante 
que ningún inconveniente legal se opone á ella ni se 
causa perjuicio al Estado, y mandar que se adopte an
ticipadamente esta medida como regla general en los 
casos de igual naturaleza, á fin de que sea conocida de 
los licitadores una condición tan ventajosa. De Real 
orden lo comunico á V. E. para los efectos correspon
dientes. 

Y esta Dirección la traslada á Y. para que en su 
cumplimiento disponga que los solares procedentes de 
edificios conventos que se enagenen á censo, se anun
cien y rematen en trozos proporciona ios para edificar 
como en dicha Real orden se preceptúa. Dios guarde 
á V. muchos anos. Madrid 17 de marzo de 1851.— 
Felipe Canga Arguelles.—Sr. administrador de fincas 
del Estado déla provincia de... . 

Providencias judiciales. 

Don Pablo Moreno, juez de primera instancia de es
ta villa de Colmenar Viejo y su partido. * 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de veinte dias, contados desde este anun
cio, á todos los que se crean con derecho á ios bienes 
que constituye la capellanía que en la parroquial de esta 
villa, fundo doña Josefa María Mojares, para que dentro 
de él, comparezcan en este juzgado, y escribanía del 
que refrenda, por medio de procurador del mismo con 
poder bastante, á deducir el que crean, asistirles, pues 
pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Colmenar Viejo manó:veinte y dos de rail óchoeien-
tos cincuenta y uno.—Pablo Moreno.—Por su mandado, 
José González. 

* -i 
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
á todos los que posean alguna riqueza sujeta á la con
tribución de inmueMes, cultivo y ganadería, en la mis
ma y su término jurisdiccional, hace saber: que debien
do procederse á la rectificación de dicha riqueza para 
el repartimiento del cupo que por la espresada contri
bución le ha sido impuesto por el ano corriente, en cum
plimiento de lo mandado por la superioridad, presenten 
en su secretaría, en el preciso é improrrogable término 
de diez dias contados desde el de la fecha, relaciones 
por duplicado de la riqueza respectiva qué posean, ar
reglados á los modelos circulados por la superioridad; en 
la inteligencia de que al que no cumpla le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Y para que llegue á noticia de todos y no se pueda 
alegan ignorancia se publica el presente.—Alcalá dé 
Henares á 21 de marzo de 1851.—El presidente interi
no, Mariano Recio.—Por mandado de S. S., Jorge V i 
cente. 

En la villa de Torrejon de Velasco, con la autorización 
del Excmo. Sr. Gefe político de la provincia, se subastan 
las yerbas de los prados Rajo, Canteras, Dehesilla, Zan-
gillas, y Pozuela, y el Monte sin labrar, bajólas condicio
nes que estarán de manifiesto al tiempo de su único re
mate sehaladado para el dia seis del próximo mes de 
abril en las casas consistoriales y hora de las once, con 
la advertencia de que se rematarán separados, y que son 
preferidos por el tanto los yecinos del pueblo. 

ADVERTENCIAS. 
Los ayuntamieritos que se hallen en 

descubierto en todo ó paite de la suscrícíon 
á este periódico por el año * próximo pasa
do, se presentarán inmediatamente á satis
facerlo si no quieren esperimentar ningún 
perjuicio. 

MERCADO PÜRLICO DE GRANOS. 
A L M O N D I G A DK M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 33 á 39 rs. vn. 
Cebada.. de 19 1|2 á 22 
Algarrobas... de á 24 

Madrid 25 de marzo de 1851. 


